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DECRETO 2258/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado Ele
mental, f emenino, del Ayuntamiento de Malgrat de 
Mar (Barcelona J_ 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
Ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación. a propuesta de: Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día d:eciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental femenino del Ayuntamien
to de Malgrat de Mar (Barcelona). bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Mataró 
(Barcelona) 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Así lo dISpongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ulencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2259/ 1967, de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de Centro no ofi
cial de Enseñanza Media en régimen de Patronato 
del Colegio reconocido de Grado Superior "Liceo 
Español Cervantes», de Roma. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media; por los artícu
los segundo y catorce del Decreto ochenta y siete/mil novecien
too sesenta y tres, de diecisiete de enero, orgániCO de los Cen
tros de Patronato de Enseñanza Media y por el Decreto de vein
tiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, previo in
forme favorable del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta. del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-EI «Liceo EspañOl Cervantes», de Roma, 
establecido en la via di Porta di San Pancrazzio, números uno al 
diez B reconocido de 01'000 Superior por Decreto de veintitrés 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletin OficiaJ 
del Estado» de once de mayo), queda clasificado como Centro ' 
no oficial de Enseñanza Media en régimen de Patronato. 

Artículo segundo.-Quedan aprobados los Estatutos del Cen
tro, que SeTán publica<los como anejo del presente Decreto, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru-' 
ña a diecinueve de agosto de mil novecientoo sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

ESTATUTOS DEL COLEGIO RECONOCIDO SUPERIOR 
DE PATRONATO "LICEO ESPAROL CERVANTES", DE 

ROMA (ANEJO AL DECRETO) 

Articulo 1.0 El «Liceo Español Cervantes», de Roma, es un 
Centro no oficial reconocido superior de Patrona;to de la Insti
tución Teresiana, en el que se imparte la Enseñanza Media 
española. 

Art, 2.° El Patronato del «Liceo EspañOl Cervantes», de 
Roma, estará constituído por los siguientes miembros: 

Presidente: El Embajador de España en Roma. 
VocaJes: 

El Director gener·al de Enseñanz'a Media. 
Un Inspector de Enseñanza Media designado por el Minis-

terio de Educación y Ciencia 
El Consejero cultural de la Embajada de España en Roma. 
El Director del Instituto EspañOl de Lengua y Literatura. 
El Director de la. Academia de Bellas Artes de España en 

Roma, 

El Director de la Delegación en Roma del Consejo Superiot 
de Investigaciones Cienti.ficas 

Un representante de los 'padres de los alumnos del Liceo. 
El Rector del Centro de Estudios de la IgleSia Española de 

M<Jntserrat. 
El Rector del ColegIO EspañOl de Roma 
El Director técnico del Liceo. 
El Interventor del mismo. 
El Secretario del Liceo, Que lo será del Patronato. 
El Profesor de Religión. 
Una Licenciada en Ciencias, Profesora del Liceo. 
Una Licenciada en Letras, Profesora del Liceo. 
El Prestdente podrá delegar sus funciones en uno de los 

Vocales del Patronato. 
El Patronato designará de entre sus miembros un Vioeesecre

tario. 

Art. 3.° El Patronato deberá reunirse aJ menos una vez al 
año, correspondiéndole las funciones previstas por el Decre to 
de 21 de julio de 1955 (<<Bolelin Ofic ial del Estado» del 11 de 
agosto), que a.probó el Reglamento dt' Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, en su capítulo tercero. referente a los Cen
tros de Enseñanza Media no oficiales en régimen de Patro
nato (artículo 36) 

Art. 4.° Será c<Jmet·ído espeCIal del Patronato velar porque 
siempre se cumplan les Estatutos del Liceo. y muy especial
mente porque se realice la finalidad para la que fueron conce
didos en uso a ia Institución Teresiana los inmuebles que ac
tualmente ocupa en la via di Porta di San Pancrazzio. 

Art 5.° El Patronato podrá delegar sus funciont:s ordina
rias en una Comisiór. ejecu tiva, compuesta por el Consejero 
culturaJ. como Presldente; la Directora del Liceo y otros dos 
Vocales elegidos por el propio Patronato entre sus miembros. 

Art. 6.0 Serán de la exclusiva competencia del Director del 
Centro las funciones previstas en el articulo 3'7 del Decreto de 
21 de julio de 19>55 (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de 
agosto) . 

Art. 7.0 Será de la exclusiva competencia de ta. Inspección 
de Enseñanza Media ia vigilancia del Centro y las visitas al 
mismo hechas con tal fin según está determinado en el Regh
mento de Centros no oficiales de Enseñanza Media (Decreto 
del 21 de julio de 19'55, ca.pitulo 11. artículo 16) 

Art. 8.0 Anualmente serán presentadas al Patronato .las 
cuentas y presupuestos relativos a las subvenciones recibidas del 
Estado o de otras Entidades. conservando el Liceo la autonomia 
económica prevista por la Ley para los Centros de Enseñanza 
Media no oficiales respecto a 103 ingresos que no tuvieran esa 
procedencia. 

Art. 9.° El Patronato, y muy en especial su Presidente, ve
larán con la Directora del Liceo por el cum.plimiento de los fi
nes del mismo y por el mantenimiento en dicho Centro de un 
alto nivel moral y culturaL . 

Art. 10 La Institución TereSiana propondrá, con informe 
del Patronato, al Mimsterio de Educación y Ciencia el nom
bramiento del Director y del Interventor del Centro, y sosten
drá el número de graduados exigidos por la vigente legislación, 
además del Profesorado auxiliar y el personal subalterno nece
sarios para el buen funcionamiento de aquél 

Art. 11. El «Liceo l!!spañol Cervantes»; de Rom.a, deberá 
dispensar a sus aJumnos la protección escolar en la proporción 
que determina el art·culo 67 del Reglamento de Centros no 
OficiaJes de Enseñanza Media. 

Art. 12 Como complemento de su labor docente el «Liceo 
Espa,ñol Cervantes», de Roma , podrá . mantener también en los 
mismos locales de vía di Porta di San Pancrazzio un Cen.tro de 
Enseñanz·a Primaria y una Residencia o Colegio Menor feme
nino para las alumnas que cursando el Bachillerato en el mis
mo lo deseen, asi como pa,ra las Profesoras 'del Centro. 

Art. 13. El «Liceo EspañOl Cervantes», de Roma, deberá 
desarro1l3lr una labor docente completa de formación religiosa, 
cultural, moraJ, social y física con sus alumnos, con especiaJ 
atencIón a la extensión de la cultura española entre los proce
dentes de Hispanoamérica A este fin creará las obras circum 
y postescol¡¡,res que estime oportunas, con objeto de lograr un 
mayor rendimiento y eficacia de sus actividades educativas e 
instructivas. 

DECRETO 2260/ 1967; de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, masculino, «Lope de Vega». de BenidorTn 
(Alicante). 

De conformidad con lo d;spuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientoo cincuenta y tres , y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiaJes 
de Enseñanza Media, preyios informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Valencia y dictamen 'gualmente favorable del Consejo Na~ 
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberacJ on del Consejo de Ministro.s en su re
unión del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, 
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DISPONGO: 

Articulo Único.-Queda clasificado como reconocidó de Grado 
Superior, con el alcan ce \ efectos que para d icha categoría 
y gr ado acad émico establecen las disposicio~es vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, masculillo, «Lope de Vega». 
establecido en el Rincón de Loix, de Benidorm (Alicante\. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

E:l Ministro d e Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2261/ 1967, de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Gra.do Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, masculino, «La Salle» , de Griñón (Madrid) . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein~iséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artlCulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuen ta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, pre '1OS informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de 1.a Umversldad 
de Madrid y dic tamen 'gualmente favoFll:ble del Consej~ . Na
cional de Educación, a ..,r'lpuesta del Mllllstro de EducaclOn y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mini~tros en su re
unión del día dieciocho de agosto de mil noveCIentos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.- Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efecto~ qu~. para ~icha categoría 
y grado académico esta?l",cen las .dISpoSlclon~s vIgentes, el Cole
gio de Enseñanza MedIa no ofiCIal, masculmo, «La Salle», de 
Griñón (Madrid) . 

Así lo d ispongo por el presente I?ecreto, aado en ~ Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecIentos sesenta y sIete. 

El Ministr o d e Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO mANCO 

DECRETO 2262/ 1967, de 19 de agosto, de clasifica
ción académica. en la categoría de reconocido de 
Grodo Superior del Colegio de Enseñanza Med!a no 
ofiCIal, masculino, «Raimundo Lulio», de Madnd. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación ae la Enseñanza Media de vein~iséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artIculo 
trece del Decreto de veinti<lno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media. previos informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Madrid y d ictamen igualmente favorable del Consej~ Na,. 
cional de Educación, a propuesta del MIlllstro de EducaCIón y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo ~e Mini~tros en su re
unión del día dieciocho de agosto de mil novecIentos sesenta 
y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Queda clasificado como recono,cido de Gra<!0 
Superior, con el alcance y efecto~ qu~ . para ~Icha categol'la 
y grado académico establecen las dlSPoslc~ones VI~entes, el C~le
gio de Enseñanza Medi.a no oficial, mascullI~O, (cRalmundo LulH?», 
establecido en la avenIda de San DIego, numero 63. de Madrid. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, ' dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minist ro d e Educación y CienCia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2263/ 1967. de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Ense1ianza Media no 
oficial, ma.sculino, «Centro Internacional de Educa
ción», de Palma de Mallorca,. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Orden~ión de la Enseñanza Media, de vein~iséís 
de febre~'o de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artIculo 

trece del Decreto de veintiuno de julio de mi! novecientos cin
cuenta y cinco, que aprooó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, prev' . ..:Js informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día d ieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DH,PONGO: 

Articulo único.- Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría. 
y grado académico establecen las d isposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media. n(J oficial, masculino, «Centro Interna
cional de Educación. de Palma de Mallorca 

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecien tos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2264/ 1967, de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la cateQoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial . femenino, «Lope de Vega», de Benidorm 
( Alicant ~) . 

De conformidad con lO aispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ord~nación de la Ensef..anza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cinCUenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientGs cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media. prevIos informes favorables de la Irupec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Valencia y dictamen igualmente favorable del Consejo Na,. 
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del d1a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DH,PONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría. 
y grada académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Lope de Vega.», 
establecido en el Rincón de Loix, de Benidorm (Alicante). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~ Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y sIete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2265/ 1967, de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
Oficial, femenino, «Montserrat», de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de l!l. Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecienws cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficial~ 
de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a pr';lpuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión de; día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda 'clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efecto~ que . para ~icha categoría. 
y gr·ado académico establecen las dISpOSICIones VIgentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Montserratll, esta
bleCido en la avenida Vallvidrera, número 69, de Barcelona. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~ Coruña. 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y sIete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 


